
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N8 9¿#-2017-MPSM

Tarapoto, 1 0 '¿Q]Q

VISTO el Informe N° 324-2018-SGECDRYPC-GDS-MPSM, de fecha 07 de septiembre de 
2018, emitido por la Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y 
Participación Ciudadana; y, CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia al 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme al artículo 6o de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.

Que, conforme a lo expuesto en el Informe N° 324-2018-SGECDRYPC-GDS-MPSM, de 
fecha 07 de septiembre de 2018, la Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación 
y Participación Ciudadana, comunica que del 10 al 16 de septiembre del presente año, en 
la ciudad de Tarapoto se llevará a cabo la XI Feria del Libro y Expresiones Culturales de la 
Amazonia "MARDELL TELLO PÉREZ", en honor al poeta, escritor, nacido en la ciudad de 
Lamas, conocido por ser el creador de la prodigiosa bebida Sanku Sanku, fundador y 
exmiembro del Grupo Literario Machusacha, autor de los Libros: "Luces que Iluminan", 
(Poemario), "Sabores de Mi Tierra", (Estudio sobre los Orígenes del Cacao, Café e Indano), 
"Huella de Hambre", (Reseña Histórica), "Perdido en el Palometa" (Narrativa), "Cogollitos", 
"Sueños de Floripondio", entre otros manifiestos y folletos de corte histórico-social de las 
luchas populares de San Martín.

Por lo tanto, SE RESUELVE:

Artículo 1°.- OTORGAR RECONOCIMIENTO PÓSTUMO al Escritor MARDELL TELLO 
PÉREZ, en consecuencia, entréguese diploma de esta distinción.

Artículo 2°.- Publíquese la presente resolución en el portal web institucional 
www.mpsm.gob.pe.

POR TANTO
MANDO SE REGISTRE Y PUBLIQUE.

http://www.mpsm.gob.pe

